
PROCESO DECLARATIVO 2019-00632 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se ordena: 

 

 

Como quiera que la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento de 

auto 26 de febrero de 2021 obrante en PDF 01 del expediente digital, es por lo que 

este Despacho continúa con el trámite correspondiente y procede a DECRETAR la 

Sucesión Procesal de los herederos indeterminados del Sr. Omar Hernando Celis 

Marín en los términos establecidos en el artículo 68 del C.G.P. 

 

 

Por lo anterior, se procede a designar como defensor de oficio en 

representación de los herederos indeterminados al abogado(a) DIEGO 

FERNANDO ALDANA SICHACA identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 

1.030.607.259, y se dispone por Secretaría enviar comunicación al correo 

electrónico ABOGDIALSI.92@GMAIL.COM informando sobre la presente 

designación, de conformidad al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Concédase el término de tres (3) días al precitado auxiliar, contados a partir 

del recibo de la correspondiente comunicación, para que solicite por medio de 

correo electrónico a este despacho judicial, a fin de adelantar las gestiones 

pertinentes de notificación y traslado de la demanda y sus anexos para el ejercicio 

de su cargo, so pena de ser relevado del mismo, con las sanciones disciplinarias a 

que haya lugar. 

 
 

En consecuencia, se ordena por Secretaría se efectúe la inserción del 

proceso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

 

RECONÓCESE PERSONERÍA de la demandada: ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES a JOHANNA ANDREA SANDOVAL 

HIDALGO identificada con la cédula de ciudadanía No. 38.551.125 y portadora 

de la Tarjeta Profesional No. 158.999 del C. S. de la J., como representante legal 

suplente de la Sociedad ARANGO GARCÍA ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. con NIT 

No. 811.046.819-5 conforme al poder general visible a folio 83 del expediente.  

   

 

TENER como apoderado judicial de la demandada: ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES a JAIME ANDRÉS CARREÑO 

GONZÁLEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.010.185.094 y portador 

de la Tarjeta Profesional No. 235.713 del C. S. de la J., como apoderado judicial de 

la demandada, en la forma y términos del poder sustituido obrante a folio 82 del 

expediente. 

 

mailto:ABOGDIALSI.92@GMAIL.COM


 

A continuación se procede a INADMITIR el escrito de contestación de 

demanda de -COLPENSIONES, toda vez que el Juzgado observa las siguientes 

falencias: 

 

  

En el acápite de la contestación de los hechos y pretensiones, no se 

encuentran respondidos en debida forma, de conformidad al art. 31 numeral 

tercero del C.P.T.S.S., toda vez que debe de manifestar si lo acepta o no, 

proporcionando las razones por las cuales no acepta o no le consta, de acuerdo 

a lo exigido por el numeral 3º del Artículo 31 del C.P.L., cuyo tenor literal señala:  

  

  

“La contestación de la demanda deberá contener: 

  

3. Un pronunciamiento expreso y concreto sobre cada uno de los hechos de la 

demanda, indicando los que se admiten, los que se niegan y los que no le 

constan.  En los dos últimos casos manifestará las razones de su respuesta. Si no lo 

hiciere así, se tendrá como probado el respectivo hecho o hechos”. 

   

 

En consecuencia, se concede un término de Cinco (5) días hábiles, a fin de 

que sean subsanadas las deficiencias anteriores so pena de dar aplicación a lo 

previsto en el parágrafo 3º del Artículo 31 del C.P.T. Y S.S., y declarar por probados 

dichos hechos.  

   

 

Se ordena por el Despacho que el escrito de subsanación de la 

contestación de la demanda SE DEBE PRESENTAR EN UN SOLO CUERPO, para que 

exista claridad en cuanto a su contenido definitivo a tener en cuenta en la 

presente actuación. 

 

 

Por otro lado, se allega solicitud de notificación y poder obrante en 

documento PDF 04 del expediente digital de la demandada sociedad 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. al 

abogado(a) BRIGITTE NATALIA CARRASCO BOSHELL el cual se da por notificado 

por conducta concluyente, de conformidad al párrafo dos del artículo 301 del 

C.G.P., el cual se transcribe: 

 

 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La 

notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. 

Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 

mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si 

queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha 

providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de 

todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto 

admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 



reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando 

se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el 

mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. Subrayado 

fuera del texto. 

 

 

Por lo anterior, RECONÓCESE PERSONERÍA de la demandada: 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. a 

DANIELA PALACIO VARONA identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

1.019.132.452 y portador(a) de la Licencia Temporal No. 24.981 del C. S. de la J., 

como apoderado judicial de la Sociedad GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., 

con NIT No. 830.515.294-0 conforme al poder general allegado y obrante a folios 

117-132 del documento PDF 06 del expediente digital,  

 

 

Una vez verificado por el despacho que el escrito de contestación de 

demanda allegado por la demandada: A.F.P.  PORVENIR S.A., cumple con los 

lineamientos fijados por el Art. 31 del CPT Y SS, modificado por el Art. 18 de la Ley 

712 de 2.001, este Despacho dispone DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA 

DEMANDA por parte de la demandada: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez  
A.A.  
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Maria Dolores Carvajal Niño 

Juez 

Laboral 010 

Juzgado De Circuito 
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